
Sábado 8 de Setiembre de 1877\ ■.* i

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
S4LE LOS MARTES, METES ¥ SABADOS.

Núm. 1648.
IRTÍfiJLO DE OH. D. F. de T. vecino de.enterado y los de dos copias, una para la Di-} dia, pues por ningún concepto deja- 

del pliego de condiciones para el ar- reccion general de establecimientos rá de percibir el Estado mensual
. rendamiento de un taller de nueva penales, y otra para la comandancia i

Núm. 462.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

« i creación de cestas de sarga, cañas y 
1 demás mecánicas de palma en el pre- 
i sidio de las Baleares; se compromete 
¡ á tomarlo á su cargo por el tiempo 
I que se fija, satisfaciendo mensual- 
í mente al Estado, y en la forma pre- 
, venida, la cantidad de..pesetas...

^egociaclo 5.^Establecimientos pe- ’ céntimos por cada operario que tra 
Miles— Dispuesto por la Dirección baje en el mismo; sosteniendo cuan- 
general del ramo el arrendamiento do menos veinte hombres, y aceptan- 
en pública subasta del taller de nue- ¡ do en un todo las condiciones esta
va creación de sargas, cañas y de- ¡ blecidas.
más mecánicas de palma, en el pro- | 6.a Las proposiciones se dirigirán 
sidio de ésta ciudad; se anuncia que : al gobernador de la provincia en 
el acto tendrá lugar en este gobierno ■ pliego cerrado, y acompañadas de la 
á la una de la tarde del dia 1.° de i carta do pago que acredite haber he- 
octubre póximo venidero, bajo el si- ■ cho el depósito que se previene en la 
guiente pliego de condiciones. condición 4.a debiendo quedar aque-

Palma 3 setiembre 1877.—Federi- F _• „ a,a

del presidio.
12.a El depósito de cincuenta pe

setas que establece la condición 4.a 
permanecerá subsistente hasta tanto 
que el rematante acredite en debida 
forma el haber impuesto en la caja 
de depósitos una nueva fianza para 
responder del cumplimiento del con
trato; y sujeto á la responsabilidad 
que determina el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de febrero de 1852, si 
el contratista dificulta el otorgamien
to de la escritura, ó impide que la 
misma tenga efecto dentro del térmi
no de ocho dias, á contar desde el 
en que se le comunique la orden de 
la adjudicación definitiva.

mente la cantidad á que asciendan
los pluses señalados en la condición 
2.a mientras dure el contrato.

5 .a Calando el c mtratista quiera 
aumentar el número de operarios, 
solicitará autorización de la Direc
ción general de Establecimientos pe
nales, expresando los que necesite, 
y el tiempo que los tendrá empleados.

6 .a Una vez admitidos los opera
rios éñ el taller no podrán ser des
pedidos sino por causa muy justifi
cada, y do acuerdo con el jefe del es
tablecimiento.

3 .° La gratificación dé que se 
hace mérito en la condición 3.a no 
podrá ser alterada mientras dure el 

í contrato, á menos que no sea en be-

co Terror.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ERECCION GENERAL DE ESTABLECI

MIENTOS PENALES.

13.a La subasta se anunciará en neficio de los.penados. 
_ ‘ el Boletín oficial de la provincia con

gobierno de provincia, uña hora an- ¡ el correspondiente anuncio y la do
tes de la señalada para el acto. Los ; bida anticipación, y los pliegos de 
pliegos serán numerados por el ór-i * -j:-: " ------■ -* -
den de.su presentación.

7.a Se declara inadmisible toda

lias en el Negociado respectivo del

condiciones y demás antecedentes

8.a El importe de los pluses dé

proposicion á que no acompañe la 
carta de pago, ó que altere las cláu-

relativos á la misma, se hallarán de 
manifiesto en el Negociado corrcs-
pondicnte del gobierno de provincia

vengadas por los penados y que han 
. de quedar en beneficio del Estada, lo 
i ingresará el contratista en la caja de 
’ la provincia, el último dia del mes á 
í que pertenezcan, y en la forma pre-

puijuiumu uta guuita uu uu pruviucad i venida, mediante certificación de los 
todos los dias no feriados de once de ¡jefes del establecimiento, entregando 
la mañana á una de la tarde, hasta el i la correspondiente carta de pago en

lección 2.a—Negociado 2.°—Pliego
b^° de sulas V tipos que sirven de baso para

mearse a publica subasta el taller de h Cll.¿ J 1 
"Deva creación de cestas de sarga, ; Ó , < l

ma 1 i el acto, se procederá por el notario 
presidio de las Baleaic^. |a |cctllra de |as condiciones par-

0*iones generales para la subasta, tieulares del arrendamiento, y á la _ . .
I-8 La subasta para el arreoda- délas proposiciones presentadas por - contar desde el dia del otorgamiento jefes del establecimiento, de los que

perito del taller de nueva creación , el orden de su numeración. ’ de la correspondiente escritura, el j se dará cuenta á la Dirección. Estos
9.a Si resultasen dos ó más pro- i taller de nueva creación de cestas | no devengarán nada en los tres pri-

nnc ¡CTiiaioQ xr ndmícihipc no.' do safan rañas v (ir-más mnr.áninns meros meses del ingreso en el taller,

; anterior al en que haya de tener hi- 
Llegada la hora señalada para gar la licitación.

" Condiciones particulares para el arrea-
da miento.

1.a Se arrienda por cuatro años á

la mayoría del penal.
9.a El contratista admitirá en el 

taller para cubrir las vacantes que 
en el ocurran, un número de apren
dices que fijará de acuerdo cón los

। ICliiVi Ai 11L4V1C* Ui CUUiv/u
e cestas de sargas, cañas y demás ; 

^canicas de palma en el presidio 
,el^ Baleares, tendrá lugar á la una 
, Ja tarde del dia l.0 de octubre

posiciones iguales y admisibles, se : de sarga, cañas y demás mecánicas 
procederá en el acío á una nueva li- < de palma, en el presidio de las Da* 

vauw ud u k i i. uu u v uu y. v  ; ci tacío o o ral por espacio de quince Heares.
I'r9ximo venidero, ante el Sr. Gobcr- : minutos entre los autores de ella úni- i 2.a El contratista tendrá obliga- 
tM:* v¡x¡¡ uu la pruMHuici, wu asís- j camento, y sino quisiesen mojo-j cion de tener ocupados constante- 
encia del ¡efe del Negociado respec- ‘ rarla ó se "hallasen ausentes, se en- j mente cuando menos veinte hombres 
.'í0’ Y de un notario que autorice el ! tenderá como más. ventajosa la de i satisfaciendo como minimun á razón 

: aquel que la hubiese presentado pri- j de cuatro pesetas mensuales íntegras
Los tipos para la licitación, i mero. para el Estado, por cada uno de i •

(ij 11 ‘os que se expresan en la con- 
¡yon segunda de las particulares

‘ contrato.
Se entenderá por proposición। Cntajosa aquella que aumente 

la cantidad asignada, y se com- 
á la vez á sostener mayor 

/ ei‘o de operarios.
Vara tomar parte en la subas- 

^nstvrpcluisit0 indispensable haber 
‘luido en la caja de la provin- 

leset ^Pósito previo de cincuenta

Nor c¡v¡i (|G |a prov¡nc¡a, con asis

10.a Acto continuo adjudicará el j ellos
gobernador el remate provisional
mente á favor de la proposición más 
ventajosa; y mandando extender tes
timonio de’toda lo actuado se remi-

3.a A fin de que sirva de estímulo 
al trabajo, y con arreglo al que cada 
uno hubiese do prestar, el contratis-

‘ ^as proposiciones se redacta
n la forma siguiente:

pero al terminar este periodo si re
sultase no tener aptitud serán retira
dos del mismo; y si fuesen aptos, se 
extenderá á ellos el abono de las 
cuatro pesetas mensuales-para el Es
tado por cada uno, que se designa en 
la condición 2¡.a

10.a El comandante pondrá desde
luego á disposición del contratista el 
local que se destine para el taller de 
cestas de sarga, siendo de cuenta del 
mismo, las obras que fuesen necesa- 

; rio hacer, quedando estas en benefi-______  __ ta convendrá con los penados la gra , .
tira á la Dirección general de Esta- tiíicacion ó plus que por separado ; ció del establecimiento al terminar 
blecimicntos penales. El depósito hayan de recibir mensualmentc, de- ¡ el contrato sin indemnización al- 
correspondiente á la referida propo- hiendo dar parte de ella al coman- ! guna.
sicion quedará retenido, y se devol- danto, para pofierlo á su vez en co- ¡ 11.a So hará entrega al contratis- 
verán á los demás Imitadores sus ros-' nocimiento de la Dirección del ramo. ; ta por medio de inventario, de las 
pectivas garantías. I La expresada gratificación será dis- | herramientas y enseres que al veri-

11.a Declarada por la superiori-: tribuida mitad en mano, y la otra pa-‘ íicarse el contrato existan en el ta- 
dad la adjudicación definitiva, se ele- ra su fondo de ahorros. j 11er, devolviéndolas al establecimien-
vará el contrato á escritura pública, ¡ 4.a Las bajas que ocurran en el toen buen estado de uso *el dia en 
siendo de su cuenta los gastos de ella taller serán cubiertas en el mismo que aquel termine.
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Núm. 46312 .a Si hubiese necesidad de ma
yor número de herramientas y ense
res que el de las que existan en el 
taller para que esté funcionando con 
todos los operarios que estuviesen 
estipulados, su adquisición será de 
cuenta del contratista.

13 .a Tanto el comandante como 
los demás empleados del estableci
miento, velarán para que no sufran 
menoscabo los intereses del contra
tista, el cual podrá también por su 
parte adoptar las medidas que juzgue 
convenientes; y particularmente para 
la custodia de las herramientas, en
seres y efectos podrá poner llaves 
dobles en las puertas y armarios, de 
las cuales conservará una entregan
do la otra al comandante.

14 .a Si para la seguridad de los 
penados, ó con cualquier otro objeto 
hubiese necesidad de practicar algún 
reconocimiento, ó bien tomar deter
minadas medidas; el contratista es
tará obligado á franquear el local y 
sus accesorios en el momento que á 
ello se le requiera por el comandante 
y empleados del presidio.
' 15.a La dirección de los trabajos 
será exclusiva del contratista; pero 
este no podrá ocupar penado alguno 
fuera del establecimiento, ni admitir 
en los talleres á los que no pertenez
can al mismo: pues en el caso de ha
cerlo fraudulentamente y una vez 
comprobado el hecho, la Dirección 
general de Establecimientos penales 
podrá imponer una multa de veinte 
á cien pesetas según la gravedad del 
abuso, sin perjuicio de que el con
tratista abone por separado lo que 
hayan devengado los penados admi
tidos en tales condiciones.

16 .a La vigilancia del taller en 
cuanto al orden y cuidado de los en
seres, estará á cargo del que designe 
el contratista, bajo la inspección in
mediata de los jefes del estableci
miento á quienes corresponde por 
ordenanza.

17 .a Todos los dias serán de labor 
menos los de fiesta entera y los que 
exceptúan las instrucciones: y las 
horas de trabajo serán diez desde 1.° 
de abril hasta 30 de setiembre, y ocho 
en los seis meses restantes.

18 .a Si ocurriese algún caso im
previsto como peste, guerra, incen
dio ,ú otro cualquiera ageno á la vo
luntad del contratista que le impida 
continuar los trabajos, queda dispen
sado de todo pago mientras duren las 
circunstancias que lo motiven, y sin 
que dicha interrupción dé lugar á 
otra indemnización, en el caso de 
acordarlo la Dirección general del 
ramo, que á la prórroga del contrato 
por el tiempo que hubiese estado sin 
funcionar el taller.

19 .a La Dirección general do Es
tablecimientos penales podrá dar por 
terminado el contrato, siempre que 
lo conceptúe necesario con motivo 
de variarse el régimen penitenciario, 
ó por otra causa que á su discreción 
corresponda apreciar: en tal caso so 
concederá al contratista cuatro me
ses de plazo para que el taller quede 
líbre, y pueda disponerse acerca del 
mismo por la Dirección.

20 .a La Dirección general del ra
mo se reserva la facultad de contra
tar en el presidio de las Baleares otro 
ó más talleres de la misma clase del 
que se trata: pero en inteligencia do' 
que el tipo por hombre no ha do ser 
menor que el fijado en este arrenda

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Agricultura, Industria y Comercio.--En la Gaceta
correspondiente al dia 23 del actual aparece la siguiente relación de expo
sitores de esta provincia premiados en la exposición vinícola celebrada en 
Madrid. La que he dispuesto se publique en este periódico oficial para el 
debido conocimiento • ■ • agosto de 1877.—
Federico Terror.

de los interesados. Palma 29 de

Nombre de los expositores. Distritos 
municipales. Clase de productos. Premio obtenido.

CLASE 2/

/Malvaba de Albaflor de
Sr. Marqués de la Cénia. . Palma . 1820. . Medalla de afinación.

(ídem id. de 1847. .
lAjerezado. .
^Generoso-dulce giró. .
(De pasto tinto. .

Idem de perfección. 
Idem. .

D. Francisco Cerda. . Inca. . Mención (Diploma). 
Idem.

, Generoso dulce de 1869. Perfección.

D. Miguel Ferrer y Seria . Dinisalem . Údem seco de 1869. .
jBlanco de pasto de 1874.

Mención.
Idem.

(linio id. de 1876. • Idem.
D. Rafael Llobera y Salem . Idem . i Blanco de 1870. .

^Generoso tinto de 18Í6.
Perfección.
Mención.

íGorgollasá de 1856. . Perfección.
D. Martin Mayol y Bauzá . Palma . <Gorgollasa. . Mención.

(ídem de 1865. . Idem.
D. Mateo Ribas. . Con sel l-AI aró . Tinto de pasto. .

/Benisalem de capa. .
YMoscátel ' imitación Má- 
/ lag3- *

Perfección. 
Idem

D. Bartolomé Roca y Estados. Palma . Mención.
(Clarete seco de Montuiri. Idem.

D. Francisco Roselló y Pujol. Idem . Tinto Alaré de 1876. . Perfección.

D. Andrés Verd. . Binisaiem . fidem de 1870. .
Rdem de Inca de 1876. .

Idem.
Mención.

D. José Antich y Ferrer. . Idem . (Generoso seco. . •
(Pasto de 1874. .

Idem.
Idem.

D. Fernando Arias. . Palma . Clarete Mallorquín. . Idem.

D. Bartolomé Bestard. . Con selI . i Rancio Benisalem de 1858 
(Mesclilla. .

Idem.
Idem.

Sr Marqués Ariañy. . Palma . Malvasía de 1875. . ídem.
D. Miguel Binimelis. .
D. Guillermo Bisellach Ma-

Idem . Generoso seco de 1862. Idem.

téu. . Binisaiem . Flor de gorgollas^. . Idem.
D. Antonio Ferrer y Serra . Idem . Generoso dulce. . Idem.

jSr. Marqués de la Fuensanta. Palma . Tinto de Marratxí de
1872. . Idem.

L). Juan Gelabert. . Idem . Malvasía Bañalbufar. . Idem.
ü. Fausto Gual de Torrella . Idem . Generoso dulce moya. . Idem.

Blanco amontillado. . Idem.
Nicolás Umbert. . Palma . (Rancio seco. .

) Moscatel. .
Idem. 
Idem.

(Malvasía. . Idem.
I). Antonio Prieto y Alimun-

do. - Mallo n . Tinto de pasto. . Idem. •

D. Antonio Mulet. . Bañalbufar . t Malvasía de 1875. .
(Idem de 1856. .

Idem. 
Idem.

D. José Quint y Zaforteza . Palma . Generoso de 1870. . Idem.
D. Nicolás Ramón. . Felanitx Giró de id. . Idem.
D. Francisco Ramón Albertí. Palma Moscatel. . Idem.
D. Lorenzo Reinés. . Binisaiem Tinto de pasto. . Idem.
I). Antonio Roselló. . Manacor . Batista. . Idem.
D. Bernardo Salas. . Idem Tinto de pasto. . Idem.
D. Cristóbal Salom. . Alaré . Idem id. . Idem.
D. Rafael Santandreu. . Santa Eugenia . De pasto. . Idem.
D. Andrés Tarrasa. . Binisaiem . Tinto de, pasto de 1870. Idem.

CLASE 4.a
I). Gabriel Estelricb y Capó.
D. Antonio Ferrer de la Cues-

Santa Margarita. Anisado dulcificado. . Mención.

ta. . Palma . Aguardiente doble anís. Idem.
D. Feliciano Fuster. . María . Aguardiente. . Idem.
1). Fausto Gual de Torrella . Palma . Idem Holanda. . Idem.
1). Miguel Jaume. . Santa María . Idem doble anís. . Idem.
D. Sebastian Ramonell. . Binisaiem . Idem anisado de 1876. . Idem.

Xlcohol de orujo. .
(Idem de caña.' .
lAnisado de Mallorca. .

Idem.

D. Bartolomé Roca y Estados. Palma . Idem.
Idem.

(ídem roca. . Idem
CLASE 5.a

1). Juan Ramón y Vidal. . Felanitx . Mistela. . Perfección.
D. Jaime Castells . Sanselias . Idem. . Mención.
D. Miguel Jaume. . Santa María '. Idem. . Idem.
D. Lorenzo Juliá. . Felanitx . Idem. . Idem.

CLASE 7.a
1). Bartolomé Castcll. . Llum mavor . Vinagre blanco de 1875. Mención.

D. Antonio Jaume Garau. . Palma . (Idem artificial. .
'Idem natural. .

Idem.
Idem.

Sra. Viuda de OI i ver. . Santa María . Idem id. . Idem.
D. Sebastian Ramonell. . Binisaiem . Idem. . Idem.

miento, y en la de que el nuevo con
tratista no ha do poder aprovechar 
los que se hallen trabajando en vir
tud de este contrato.

21/ Si se solicitase establecer otro 
taller de la misma clase del que se 
menciona en este arrendamiento, el 
contratista del que ahora se subasta 

tendrá derecho á tomarlo pagando el 
número de penados que ofrezca ocu
par el solicitante al precio estipulado 
en el presente contrato, y solo en el 
caso de no aceptarlo se sacará á pú
blica subasta en el taller.

22 .a Si la Dirección general del 
ramo tuviese necesidad de ocupar 

los confinados del referido taller e 
cualesquiera objeto, ó destinarlos? 
obras ó reparación del edificio, que 
da el contratista libre de abonarla 
cantidad correspondiente á los qUe 
pierda, todo el tiempo que dejen de 
trabajar en beneficio suyo; pero no 
sérvirá de razón para prorrogare! 
contrato, el cual terminará cuando 
marca la condición primera. La Di. 
reccion conserva la facultad de tras
ladar los confinados de un punto á 
otro, sin que el contratista pueda re
clamar contra ella.

23 .a Para responder del pago de 
las cantidades que el contratista se 
obliga á satisfacer mensualmente, y 
con especialidad las que se determi
nan en la condición 8/ se ampliará 
el depósito hasta la cantidad dé dos
cientas cincuentas pesetas, que se 
impondrán como fianza á responder 
del cumplimiento de todas y cada 
una de las condiciones fijadas en este 
contrato: do la cual podrá incautarse 
el Estado, si el contratista no tiene 
funcionando el taller con el número 
de operarios que se hubiese estipula
do, dentro del término de un mes, á 
contar desde la fecha del otorgamien
to de la escritura.

24 .a Habrá lugar á rescindir el 
contrato con pérdida total de la fian
za; si el contratista dejase trascur
rir un mes, sin haber satisfecho las 
cantidades á que se halla obligado.

Madrid 28 de agosto de 1877.-Es 
copia.—El director general, Vi Haber.

Núm. 464.
Sección de Fomento.—Carreteras.— 

En la Gaceta correspondiente al dia 16 
del actual aparece el siguiente

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el Mínistrode Fomento, y deacuerdo con 
el Consejo do Ministros, *

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la ejecución de la l°Y 
Carreteras de 4 de mayo de este año.

Dado en Gijon á diez de agosto de mil 
ochocientos setenta y siete.—Alfonso.- 
El Ministro de Fomento, C. Francisco 
Queipa de Llano.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 

CARRETERAS.

CAPITULO PRIMERO.
De las carreteras en general.

Articulo 1.° Son objeto de este re 
glamentó las carreteras del servicio pu 
bücd de la Península é islas adyacente^ 
costeadas por el Estado, las provind-iis 
los Municipios, los particulares ó c 
fondos mixtos.

CAPÍTULO II.
De las carreteras costeadas por c

Estado. , q
Art. 2/ Las carreteras de carg3 ' 

Estado se dividen en carreteras de 
mero, segundo y tercer órdeo, Y 
las que se designan con la clasi 
que á cada mió compete según lo5 ja0 
culos 4.°, 5.° y 6/ de la ley, en 
formado con arreglo á las prescnp 
de la misma. , eu

Art. 3/ No podrá introducid [ad0 
■ el plan general de carreteras de y^n- 
I ninguna lioea distinta de las ¡yn de 

didas en el sino previa la apro m6, 
un expediente, áque se proce

M.C.D. 2022
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note órden del Ministro de Fomento. 
dl La iniciativa para la inclusión en el 
nlao de una carretera podrá partir del 
Remador, de la Diputación provincial, 
¿I ingeniero Jefe y de cualquiera de 
10- Ayuntamientos y particulares de la 
provincia respectiva.

La Autoridad, Corporación ó parlicn- 
lar que considere conveniente ó necesa- 
rioque se agregue en el plan la linea de 
mese trate, se dirigirá al Ministro de 
Liento exponiendo las raimes que 
¿rea del caso para fundar su petición. Si 
¿¡Ministro de Fomento considerase aten- 
jibles estas razones, decidirá que se 
proceda á la formación del expediente, 
a!que servirá de base un anteproyecto 
de la carretera.

La Dirección general de"Obras públi
cas dará sus, órdenes al efecto al Inge
niero Jefe de la provincia, el que encar
gará de la formación del anteproyecto á 
uno de los Ingenieros que se hallen á 
sus órdenes. El anteproyecto se redac
tará con arreglo á los formularios é ins
trucciones que rigieren en esta parte 
del servicio: y en todo caso deberá cons
tar de una Memoria, planos"y un avance 
del coste de carretera.

Iledactado el anteproyecto, el logé- 
niero Jefe le remitirá al Gobernador de 
la provincia, el ciul abrirá una infor- 
macion sobre la base del anteproyecto 
con el objeto de examinar si la carretera 
deque se trata debe ser costeada por el 
Estado, y si por tanto procede su inclu
sión eo el plan general.

Art. í.° Si la carretera que se tra
tase de incluir eo el plan atravesare ter- 
rilorios de dos ó más provincias, los In
genieros Jefes de las mismas deberán 
arito lodo ponerse de acuerdo acerca de 
los puntos de enlace en los limites de 
*as provincias contiguas. En el caso de 
oo poderse llegar á este acuerdo dirimirá 
la cuestión el Ministro de Pomqolo, al 
Que se elevaran las oportunas propues
tas por los Ingenieros disidentes, previo 
'Dfürine de la Jimia consultiva de Cami- 
tito, Canales y Puertos.
. determinados los puntos de enlace, 
0Saoleproyeclos serán estudiados por । 08 Ingenieros de las provincias con en
lera independencia y según lo prevenido 

el articulo anterior, procedióndose 
pues á las informaciones corre^pon- 
^ntes según lo dispuesto en este regla
mento.

Eu el caso á que el presente artículo 
Refiere, el Ministro de Fomento, cuan- 

lo considere oportuno, podrá confiar 
. ^ludio del anteproyecto entero á uno 
^'^ierii de los Ingenieros Jefes de las । ?VlDcias que la linea atraviese, ó desig- 

al efecto otro individuo del Cuerpo.
| ’t. 5.0 para |[evar á caLo la infor-

^^io h á que se refieren los artículos 
EepriOres’ el Gobernador dispondrá que 
ach. ■Onga al Público el anteproyecto, 

¡ seiim^11^0 asi en e* y
ja^3?^0 un término que no deberá ba- 
pOr,lV,|I dias, para que los pueblos, cor- 
6arh10Tnes particálarés puedan exami-

i Iguales anuncios deberán publi- 
^osí01* *Os me(Iios acostumbrados en 

(,s pueblos que atraviese la linea. 
íiSq S observaciones que juzgaern del

I IrÍQV¡ 13Cer l°s interesados, versarán 
íjIJl; ।‘^‘luiente sobre las circunstancias 
^Ivró 11163 reuna para ser declarada de 
^áa<8ene^a,• sobre el órden que de- 
^i^óárselá y sobre la dirección ge- 

be [.^Ú trazado.
Ha ;ISf observaciones que se hicieren 
^6ü “"ormacion pública se dará des- 
hra^oocimiento al Ingeniero Jefe, 

e> oyendo previamente al Inge

niero subalterno que hubiese redactado 
el anteproyecto, se haga cargo de las 
expresadas observaciones, y proponga, 
en vista de todo, si la carretera debe ser 
incluida en el plan, y en tal caso la cla
sificación que con arreglo á la ley se la 
deba asignar.

Art. 6.° Cumplidas las formalidades 
que expresa el artículo anterior, el Go
bernador pedirá informe á la Junta pro
vincial de Agricultura, Industria y Co
mercio, y por último á la Diputación pro
vincial, y remitirá el expediente con su 
propio informe al Ministro de Fomento, 
el cual oirá sobre él á la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos.

Art. 7.° Si en vista del resultado de 
la información á que los artículos ante
riores se refieren se creyera conveniente 
incluir en el plan general la carretera 
en cuestión, el Ministro de Fomento lle
vará á las Cortes el oportuno proyecto 
de ley, en el que proponga la inclusión, 
la clasificación de la carretera y el núme
ro de órden que corresponda para su 
ejecución.

Art. 8.° Cuando se considere opor
tuno segregar del plan general alguna de 
las carreteras comprendidas en el mismo 
ó una sección determinada de una de 
ellas,' se instruirá un expediente infor
mativo al efecto. El expediente podrá 
ser promovido por el Gobernador, por 
la Diputación ó por el Ingeniero Jefe de 
la provincia, por uno de los Ayunta
mientos de los pueblos que atraviesa la 
linea, ó por cualesquiera corporaciones 
ó particulares que se consi ieren inte
resados.

La Autoridad, corporación, funciona
rio ó particular que promueva el expe
diente deberá dirigiese al Ministro de 
Fomento manifestando las razones que 
en su concepto aconsejan que la carrete
ra en cuestión se elimine del plan. El 
Ministro podrá en su vista decidir que 
se proceda á la formación del expedien
te á que se refiere el art. 10 da la ley.

Art. 9.° Decidido por el Ministro de 
Fomento que se proceda á la formación 
del expediente de que trata el articulo 
auterior, se comunicará esta resolución 
al Gobernador de la provincia.

El Gobernador dará conocimiento al 
público de la resolución expresada por 
medio del Boletín oficial y de anuncios 
en los pueblos por donde había de pa
sar la linea que se trata de segregar del 
plan, concediendo un plazo, que no de
berá bajar de 30 dias ni exceder de 60 
para que los Ayuntamientos de los mon- 
cionados pueblos y todos los particula
res que se crean interesados manifies
ten las observaciones que tuviesen por! 
conveniente.

Después se pasará el expediente al 
Ingeniero Jefe de la provincia, á la Jun
a de Agricultura, Industria y Comercio 

J; á la Diputación provincial, y finalmen
te el Gobernador remitirá la información 
practicada al Ministro de Fomento, con 
su propio dictámen.

Art. 10. Si del expediente á que se 
refiere el artículo anterior resultara la 
conveniencia de la segregación de la car
retera, el Ministro de Fomento llevará 
¿ las Cortes el oportuno proyecto de ley.

Art. II. Cuando se haya de proceder 
al estudio de alguna carretera, se dará 
por la Dirección general de Obras públi
cas la órden correspondiente al Inge
niero Jefe do la provincia respectiva.

Dicho Ingeniero formulará el presu
puesto de los gastos que podrá ocasio
nar el estudio y lo remitirá á la apro
bación superior. Esta aprobación cor 
responde al Director general cuando el

importe no exceda de o.000 pesetas, y 
al Ministro de Fomento en los demás ca^ 
sos.

Aprobado el presupuesto para el estu
dio, el Ingeniero Jefe encargará el pro
yecto al Ingeniero subalterno correspon
diente según los reglamentos de ser
vicio.

(Se continuará.^

Núm. 465.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección Aáminislratiüa. —Negociado 
de Impuestos.—Según el art. 18 de la 
Instrucción de 21 de julio último para 
la administración y cobranza del impues
to sobre cédulas personales, inserta en 
el Boletín oficial núm. 1.645 de 1.° del 
actual, los Ayuntamientos deben dar co
nocimiento á esta Administración eco
nómica del recargo que hayan acordado 
imponer sobre los precios de las suso
dichas cédulas ó de haber renunciado á 
la inscripción de este arbitrio. En su 
consecuencia y debiendo comenzar por 
de pronto la expedición de las cédulas 
que se interesen para la inscripción en 
las matrículas de la enseñanza no gra
tuita, la misma oficina ha resuelto diri
girse, por medio de la presente órden á 
los señores Alcaldes do la provincia á fin 
de que sin la menor demora se dé cum
plimiento á la referida prescripcipn.

Palma 5 setiembre de 1877.- El Jefe 
económico, Luis Martínez de Hervás.

Núm. 466.
BANCO DE ESPAÑA

BALEARES.

Sección de Contribuciones. —Dispues
to por la Superioridad que con la 

¡ debida anticipación se anuncie en el 
Boletín oficial de la provincia, los 
dias en que debe permanecer abier
ta la recaudación de contribuciones 
del primer trimestre del actual año 
económico; á continuación se inser
ta, para que de este modo llegue á no
ticia de los contribuyentes los dias en 
que sin recargos pueden hacer elec
tivas sus cuotas los correspondientes 
á los pueblos que á continuación so 
expresan:

Agrupaciones. — Pueblos.—Diasque debe 
permanecer el cobrador en el pueblo.

PARTIDO DE PALMA.

1 .a Estallenchs, el 7, 8, 9, 10 y 
11 setiembre. Esporlas, el 9, 10, 11, 
12 y 13 id. Puigpuñent, el 14, lo, 
16, 17 v 18 id. Establiments, el 20, 
21, 22, 23 y 24 id.

3 .a Valldemosa, el 6, 7, 8, 9 y ¡0 
idem.

5 .a Santa Eugenia, el 7, 8, 9, 10 
y 11 id.

6 .a Calviá, el 9, 10, 11, 12, 13 y 
14 id. Andraitx, el 16, 17, 18, 19, 20 
y 21 id.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de la provincia para que lle
gue a conocimiento de los contribu
yentes comprendidos en los pueblos 
á que se refiere el presente anuncio.

Palma 3 setiembre de. 1877.—El 
Director, Juan Sureda y Villalonga.

Núm. 467.
Sección de Contribuciones. — Dispues

to por la Superioridad que con la 
debida anticipación se anuncie en el 
Boletin oficial de la provincia, los 
dias en que debe permanecer abier
ta la recaudación de contribuciones 
del primer trimestre del actual año 
económico; á continuación se inser
ta, para que de este modo llegue á 
noticia de los contribuyentes los dias 
en que, sin recargos, pueden hacer 
efectivas sus cuotas los correspon
dientes á los pueblos que á conti
nuación se expresan:
Agrupaciones.—Pueblos.—Días que debe 

permanecer el cobrador en el pueblo.
PARTIDO DE PALMA.

1 .a Bañalbufar, el 2a, 26, 27, 28 
y 29 setiembre.
' 3.a Buñola, el 12, 13, 14, 15 y 16 
idem.

4 .a Algaida, el 12, 13, 14, 15 y 
16 id. Llummayor, el 19, 20, 21, 22 
y 23 id.

PARTIDO DE INCA.

1 .a Alaró, el 19, 20, 21, 22 y 23 
setiembre.

3 .a Campanet, el 12, 13, 14, 15 y 
16 id. Escorca, el 19, 20, 21, 22 y 
23 id.

6 .a Costitx, el 12, 13, 14, 15 y 16 
id. Llubí, el 19, 20, 21, 22 y 23 id.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de la provincia para que lle
gue á conocimiento de los contribu
yentes comprendidos en los pueblos 
á que se refiere el presente anuncio.

Palma 6 setiembre do 1877.—El 
Director, Juan Sureda y Villalonga.

Núm. 468.
AUDIENCIA DE PALMA.

Secretaría.—Lista de los jueces mu
nicipales suplentes que para los pue
blos de este distrito ha nombrado 
hoy el Sr. Magistrado decano Presi
dente accidental de esta Audiencia 
en cumplimiento de lo que previe
nen los artículos 65, 66, 147 y si
guientes de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial.

Juzgados municipales. —Nombres.
• PARTIDO DE IB1ZA.

Ibiza, 1). José Vertiera Ramón.
San Antonio, D. José Costa Riera.
Santa Eulalia, D. Juan Palcrm 

Costa.
San José, D. José Cardona Prats.
San Juan Bautista, D. Pedro Juan 

Guaso h.
Formentera, D. Juan Costa Ma- 

yans.
PARTIDO DE INCA.

Inca, D. Matias Pujadas y Fár.
Alaró, 1). Pablo Salem Rosselló.
Alcudia, D. Luis Capó Nadal.
Binisalem, Don Antonio Borras 

Jaume.
Buger, D. Miguel Capó Pascual.
Campanet, D. Jaime Celiá Bis- 

querra.
Costitx, D. Lorenzo Mimar Costa.
Escorca, D. José Cerdá Cánavés.
La Puebla, D. Guillermo Mas Rigo. 
Lloscta, D. Bernardo Fiol Bauza. 
Llubí, D. Arnaldo Castell Perelló. 
María, D. Gabriel Mas Perelló. 
Muro, D. Gabriel Garrió Pons. • 
Pollensa, I). Juan Cerdá Rotger. 
Sansellas, D. Miguel Aleñar Ramis.
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Núm. 4G9.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES
NEGOCIADO DE PROPIEDADES.

Relación de los compradores y tcdimistas de censos de Bienes Nacionales, a los cuales les vencen pagarés 
@n la época que abajo se expresará, que se forma á los efectos prevenidos en el Real decreto de 20 de julio últi
mo publicado en la Gaceta del 24 y Boletín oficial de esta provincia número 1G38del dia16 de agosto de este año, 
á saber: r 1 : “ ■ -

Nombre de los compradores. Su vecindad. Plazo. Concepto. Fecha del vencimiento.
Importe.
Pías. Cs.

D. Bartolomé Seguí. Campanet. 10.° Clero. 49 setiembre 1877. 83‘04
D.a Ana Rcura. Inca. 10.° id. 49 id. 10. 313'93
D. Juan Gil v Costa. Palma. 10.° Propios. 21 id. id. 903‘75

» José Mllalonga. Idem. 10.° id. 22 id. id. 1,4l3‘00
» José Hernández. Ibiza. 9.° Estado. 24 id. id. 75‘00

Herederos de D. Gabriel Verd. Palma. 10.a Clero. 25 id. id. 373‘69
D. Miguel Ferrer. Idem. 4 0.° id. 23 id. id. 334‘57
D.a Teresa Barceló. Idem. 10.° id. 25 id. id. 44 ‘52
D. Antonio Marroig. Idem. 9.° Estado. 25 id. id. 375-43
El mismo. Idem. 9.° id. 25 id. id. 100'37
El mismo. Idem. 9.° id. 25 id.

Total..

id. 22(0Q

4.033‘00

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de esta provincia para conocimiento de dichos inte
resados advirtiéndoles que pasado el término que prefija el expresado Real decreto de 20 de julio último se pro
cederá al apremio y demás como en el mismo se previene. Palma 3 setiembre de 1877.—El Jefe económico, Luis 
Martínez de Hervás. •

Relación de las fincas del Estado adjudicadas por la Dirección general del ramo en órdén fecha 21 do agosto 
último, á saber:

Nombre de los rematantes.

' . n cUn castillo situado en el fondo del puerto de la villa do Sóller, seña
D. Antonio Candías \ Clar.^ lado con el número 73 del Inventario del Estado............................. 3.303"00

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento del interesado, conforme se dispone xm la or
den citada. Palma 4.° setiembre de 1877.—El Jefe económico, Luis Martínez de Hervás.

Santa Margarita, D. José Nicolau 
Feliu.

Selva, D. Juan Sastre Vidal.
Sineu, D. Bartolomé Gibcrt Bonet.

PARTIDO DE MAHON.

Mahon, D. José Mcrcadal Pons.
Alayor, D. Juan Pelliser Coll.
Ferrerias, D. Juan Cardona Fu- 

Mana.
Ciudadela, D. José Pons Salórd.
Mercadal, D. Juan Sales Pelegri.
Villa-Cárlos, 1). Antonio Netto Lli- 

teras.
PARTIDO DE MAN ACOR.

Manacor D. Bartolomé Tous Ría
nos.

Artá, D. Antonio Estove Blancs.
Campos, D. Pedro Garcías Talla

das. ,
Capdepera, D. Mignel Sureda Guis- 

cafre. ,
Felanitx, D. Pedro Antonio Masutí 

Nicolau.
Montuiri, D. José Más Miralles.
Petra, Don Sebastian'Santandrcu 

Sorra.
Porreras, D. Miguel Mulet Escar- 

rer.
Santañy, D. Antonio Escales Adro- 

ver.
San Juan, D. Antonio Matas Ferra- 

gut.
Son Servera, D. Cristóbal Sureda 

Servera.
Villafranca, D. Monserrate Sastre 

Me rey.

Núm. 470.

CUSE DE LA LINCA.

PALMA.—DISTRITO DE LA CATEDRAL.

Catedral, D. Antonio LlómpartTer- 
rers.

Llura mayor, D. Bernardo Carbo- 
nell Catañy.

Algaida/ D. Lorenzo Pujol bibi- 
loni.

Marratxí, 1). Pedro Cañellas Sorra.

PALMA. —DISTRITO DE LA LONJA.

Lonja, 1). Bruno Estarás Liado.
Andraitx, D. Nadal Palliser Vich.
Bañalbufar, D. Gaspar Gelabert To

más.
Buñola, D. Antonio Nadal Mareus.
Calviá, D. Sebastian Nadal Palliser.
Deyá, 1). Nicolás Bullan Mas.
Establiments, D. Antonio Sabater

Cabrer. ■
Estallenchs, D. Francisco Palmer 

Bestard.
Esporlas, 1). Francisco Moranta 

Bosch.
Fornalutx, D. Francisco Bisbál Es

cales.
Santa María, D. Antonio Cañellas 

Cañellas.
Sta. Eugenia D. Rafael Santandreu

Buñola:
Soller, D. Miguel Coll Pastor.
Puigpuñent, 1). Nicolás Veñy Mar- 

torell.
Valldemosa, D. Matías Darder Pu

jol. ,
Y para publicar en el Boletín ofi

cial de la provincia en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 154 de dicha

Cantidad porque se 
adjudica.

Pesetas. Céntimos.

ley extiendo la presente lista que fir
mo en Palma de Mallorca á primero 
de setiembre de 1877.—Miguel Iso.

Núm. 471.
D. Juan Pons y Mercadal escribano del 

Juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon.
Doy fé y testimonio: que en dicho 

Jugado y'mi Escribanía se han se
guido unos autos sobre pobreza de 
Juan Camps y Fronti en los cuales 
se ha dictado la sentencia del tenor 
siguiente: .

Sentencia.—En la ciudad de Ma
hon á diez y ocho de agosto de mil 
ochocientos* setenta y siete: el señor 
D. José María Ramírez de Aguilera 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, vistos estos a.utos:

Resultando que Juan Camps y 
Fronti, vecino de esta ciudad, repre
sentado por el procurador 1). José 
de la Torre, solicitó que se le decla
ra pobre á efecto de interponer cier
ta demanda contra Miguel Pons y 
Villalonga vecino de Alayor.

Resultando que conferido traslado 
de la referida demanda de pobreza á 
Miguel Pons y Villalonga y al Promo
tor fiscal, no se personó en los autos 
el primero dentro el término que se 
le señaló, por cuya razón se prosi
guieron estos en su rebeldía, no ha
biendo tenido nada que oponer el se
gundo en la declaración solicitada:

Resultando de la prueba practica, 
da que Juan Camps y Fronti no p0’ 
see bienes, ni percibe rentas, sueldos 
ni emolumentos fijos, ni ejerce tani- 
poco industria ninguna por la que 
pague contribución al Estado, vi
viendo exclusivamente de su trabajo 
que no le produce el doble jornal de 
un bracero.

Considerando que conformo álo 
dispuesto en el artículo cicuta ochen
ta y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil, los Tribunales deben declarar 
pobres á los que vivan de un jornal 
ó salario eventual, en cuyo caso se 
encuentra Juan Camps y Fronti; por 
ante mi el escribano,

Dijo: que debía declarar y decla
raba pobre en sentido legal á Juan 
Camps y Fronti, a! que se asistirá y 
defenderá como á tal, gozando de 
los beneficios que á los de su clase 
otorga el artículo ciento ochenta y 
uno de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, sin perjuicio de lo prevenido pa
ra en su caso en los artículos ciento 
noventa y ocho, ciento noventa y 
nueve y doscientos de la misma.

Y por esta su sentencia, que por 
la rebeldía de Miguel Pons y Villalon* 
ga además de notificarse en los es- 1 
Irados del Juzgado y de hacerse no
toria por medio de edictos, se publi
cará en el Boletín oficial de esta pro
vincia, definitivamente juzgando, así 
lo pronunció mandó y firmó dicho 
Sr. Juez, de que doy fé.—José María 
Ramírez de Aguilera. —Juan Pons, 
escribano.

Y para que conste libro el presen
te en los fines mandados y lo firmo 
en Mahon á diez y ocho de agosto de 
mil ochocientos setenta y sicte.- 
Juan Pulís, Escribano.

ANUNCIOS.
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Dos ó tres cápsulas dé Alquilan de Gtigot, 
tomadas en el momento do las comidas, Pro' 
dueen un alivio rápido y bastan con frecuencia 
para cnr&r en poco tiempo los resfriados y 
bronquitis mas tenaces. De este modo se cun- 
sigue también detener y aun curar la tisis va 
declarada: en esto caso, el alquitrán impide la 
descomposición de los tubérculos y, con la aja
da de la naturaleza, la cura es mas rápida 
lo que hubiera podido esperarse. ?

Sería poco todo cuanto dijéramos para rece, 
mondar este remedio, que ha llegado á ser po 
pular en otros países, no solo por su reconocí 
eficacia, sino también por su baratura, Por^llp¿ 
conteniendo el fraseado Alquitrán de Giujo1 
cápsulas, el tratamiento no cuesta sino un 
diario, próximamente, y con él se evita el - 
de las tisanas, pas'illas y jarabes. >a,

Para estar bien seguro do obtener las ' c 
deras cápsulas de Alquilran de Gitijol, ''X¡J^ 
sobre la etiqueta del frasco la firma Gu'0 ’ [aS 
presa en ties colores. Por lo demas, 
cápsulas se encuentran en casi todas las 
macias.

LEY MUNICIPAL REFORMADA.
SE HA PUBLICADO EN LA 

fil'IA LEGISLATIVA DE GOBEBSA» 
y se remite gratis á los Ayuntannen , 
estén suscritos á la obra ó se suscripa $ 
ta l.° de febrero. Para los no sujS!' nr pf 
reales. A los editores y libreros, aU [ 5
de descuento, pa-andó de diez cjemp 
Al Bolelin y la Guia, 20 rs. tres mese. . 
reales año. .

Los pedidos, acompañando s£“op ,.^1101» 
ta certificada ó libranza, al Sr. D. ■ 
Flores, Secretario del Gobierno ci 

" En prensa las Leyes Provincial . 

toral.
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